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Bogotá D.C.

Secretario:
ELÍAS APONTE BUSTAMENTE
Secretaría General de Organismo de Control (E) 
CONCEJO DE BOGOTA D.C.
secretariageneral@concejobogota.gov.co. 
CL 36 No. 28 A - 41
Ciudad

Referencia: Respuesta a la Proposición 411 de 2026
Radicado SDA 2026ER89294 de 30 de abril de 2026
Citantes: H.C. Juan Manuel Díaz Martínez y otros

Respetado Secretario:

En el marco de las atribuciones legales y funcionales de la Secretaría Distrital de Ambiente y en 
cumplimiento de los términos establecidos en el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C., 
de manera atenta se presenta respuesta a las preguntas 1, 2 y 7 de la Proposición 411 de 2026, 
relacionadas con las acciones adelantadas en torno a la conmemoración del Día del Río Bogotá, 
la gestión ambiental del sistema hídrico asociado al río Bogotá y las estrategias pedagógicas y 
de sensibilización implementadas por esta Entidad.

Las demás preguntas contenidas en la proposición corresponden a competencias de otras 
entidades distritales con incidencia directa sobre la gestión hidráulica, de infraestructura y 
saneamiento del río Bogotá, las cuales también fueron citadas por el Honorable Concejo.

1. En el marco de las competencias legales y funcionales de su entidad, sírvase informar 
y detallar las acciones adelantadas en cumplimiento del Plan de Acción dispuesto en el 
Acuerdo 667 de 2017. Para tal efecto, remita la información en formato Excel, 
discriminando:

1.1. Las actividades desarrolladas con ocasión de la conmemoración del Día del Río 
Bogotá, desde la entrada en vigencia del citado Acuerdo.

La Secretaría Distrital de Ambiente, en cumplimiento del Acuerdo Distrital 667 de 2017, ha 
liderado y articulado anualmente acciones conmemorativas del Día del Río Bogotá junto con 
entidades distritales y actores institucionales, entre ellos la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá ESP, el Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis, la Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, el Instituto Distrital de Recreación y Deporte, la 
Secretaría de Educación del Distrito y la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos. 
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En desarrollo de dicho Acuerdo, entre 2017 y 2025 se adelantaron actividades ambientales, 
pedagógicas, culturales y recreativas orientadas a promover la apropiación ciudadana, la 
educación ambiental y la protección del río Bogotá y sus afluentes urbanos.

La relación detallada de actividades desarrolladas desde la entrada en vigor del Acuerdo 667 de 
2017 se presenta en archivo Excel dentro del Anexo 1 – “Informe de actividades SDA Acuerdo 
667 de 2017 – Día del Río Bogotá 2017–2025”.

Para la Conmemoración del Día del Río Bogotá 2026, se han realizado cinco mesas de trabajo a 
nivel distrital, en articulación con Veeduría Ciudadana y Contraloría General de la República, para 
estructurar las actividades que harán parte del evento central las cuales serán implementadas el 
12 de mayo. 

De esta forma, se logró concertar una jornada denominada “Viajemos por la ruta del río Bogotá” 
la cual, tiene como objetivo desarrollar un viaje pedagógico interactivo en el Jardín Botánico de 
Bogotá, a través de un pasaporte educativo, que permita a las y los participantes recorrer la ruta 
del Río Bogotá mediante estaciones temáticas (Memoria Histórica, Ruta del Agua, Conectividad 
de la EEP, Biodiversidad, Residuos, Cultura y Educación), con el fin de fortalecer la comprensión 
integral del territorio, promover la conciencia ambiental y fomentar la participación activa en el 
cuidado de ésta importante cuenca hídrica.   

1.2. El presupuesto asignado y efectivamente ejecutado para dichas actividades.

Las actividades asociadas al cumplimiento del Acuerdo 667 de 2017 se financian mediante 
proyectos de inversión y metas institucionales relacionadas con educación ambiental, 
participación ciudadana y gestión del recurso hídrico, sin existir un rubro presupuestal autónomo 
y exclusivo para la conmemoración del Día del Río Bogotá. Por esa razón, en el Anexo 2 la 
información se reporta mediante una aproximación trazable de los recursos correspondientes a 
los equipos y actividades vinculadas al desarrollo de dichas acciones.

2. Conforme a las competencias de su entidad y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo 
667 de 2017, sírvase relacionar las acciones orientadas al avance de los procesos de 
descontaminación, adecuación hidráulica y gestión ambiental del Río Bogotá. La 
información deberá presentarse en formato Excel, especificando:

2.1. Metas programadas 
2.2. Presupuesto asignado y ejecutado por cada meta. 
2.3. Estado de cumplimiento de los objetivos.
2.4. Acciones ejecutadas, en ejecución y pendientes por ejecutar.
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Con relación a los subnumerales de este punto, es preciso señalar que la gestión ambiental del 
río Bogotá y de su ronda hídrica es competencia de la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca – CAR. En consecuencia, corresponde a dicha entidad suministrar la información 
específica relacionada con las metas programadas, el presupuesto asignado y ejecutado para 
cada una de ellas, así como el estado de cumplimiento de los objetivos establecidos.

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría Distrital de Ambiente ejerce competencias como 
autoridad ambiental sobre los cuatro ríos urbanos que atraviesan la ciudad y confluyen en el río 
Bogotá. En ese contexto, el plan de acción para la vigencia 2026 contempla diversas estrategias 
orientadas a la recuperación y manejo integral de estos cuerpos hídricos y sus afluentes. En 
consecuencia, a continuación se presentan las acciones ejecutadas en el marco de dichas 
estrategias:

 Control de Vertimientos (Curtiembres): En cumplimiento de la orden 4.64 de la 
Sentencia del Río Bogotá, se incrementarán los operativos de control en el sector 
industrial del Barrio San Benito. La meta es realizar 19 operativos y un informe 
consolidado para evitar descargas clandestinas de la industria de transformación de 
pieles.

 Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV): Se realizará el seguimiento 
técnico y jurídico a las obligaciones de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá (EAAB-ESP). Esto es vital para verificar el cumplimiento de las metas de reducción 
de carga contaminante y la eliminación de puntos de vertimiento en la ciudad.

 Tasa Retributiva: Se proyecta la estimación de la carga contaminante (DBO5 y SST) y 
el cálculo del factor regional para los usuarios, con el fin de aplicar el cobro por la 
utilización directa o indirecta del recurso hídrico como receptor de vertimientos, lo que 
desincentiva la contaminación.

 Monitoreo y Sistemas de Información: Se reportarán los indicadores ambientales en el 
Observatorio Regional Ambiental y de Desarrollo Sostenible del Río Bogotá (ORARBO) y 
se articularán con el SÍRíoBogotá para mejorar la gobernanza de los datos.

En materia de diagnóstico y saneamiento de la calidad del recurso hídrico superficial:

La principal estrategia para el saneamiento y el mejoramiento de la calidad hídrica de las 
corrientes superficiales comprendidas dentro del perímetro urbano es el instrumento ambiental 
denominado Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos – PSMV. Este instrumento 
corresponde a un conjunto de programas, proyectos y actividades, con sus respectivos 
cronogramas e inversiones, orientados a avanzar en el saneamiento y tratamiento de los 
vertimientos, incluyendo las actividades de recolección, transporte, tratamiento y disposición final 
de las aguas residuales descargadas al sistema público de alcantarillado, tanto sanitario como 
pluvial.

En cumplimiento de la orden 4.21 de la Sentencia para la Recuperación del Río Bogotá, así como 
con ocasión del cumplimiento de los diez (10) años del instrumento, la Secretaría Distrital de 
Ambiente estableció una serie de consideraciones técnicas para cada una de las cuencas de los 
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ríos principales de la ciudad y de los afluentes de segundo y tercer orden. Estas consideraciones 
se relacionan con la información referente al diagnóstico del sistema de alcantarillado público, la 
identificación de vertimientos puntuales, la caracterización de las descargas de aguas residuales 
y de las corrientes, tramos o cuerpos de agua receptores, así como las proyecciones de la carga 
contaminante generada, recolectada, transportada y tratada, tanto por vertimiento como por 
corriente, tramo o cuerpo de agua receptor.

De igual forma, se contemplaron los objetivos de reducción del número de vertimientos puntuales 
y la descripción detallada de los programas, proyectos y actividades propuestas, con sus 
respectivos cronogramas e inversiones en las fases de corto, mediano y largo plazo, información 
remitida por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá EAAB-ESP durante el proceso 
de actualización del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos – PSMV.

Adicionalmente, se realizó la corrida de los escenarios de saneamiento en el Modelo Dinámico 
de Calidad de Agua del Distrito Capital, utilizando la información complementaria remitida por la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá EAAB-ESP, correspondiente al año de 
eliminación de diversos puntos de vertimiento y al porcentaje de reducción de carga contaminante 
en las subcuencas.

Lo anterior permitió analizar los escenarios de intervención sobre vertimientos y cargas 
contaminantes en la ciudad y, a partir de dicho análisis y de su comparación con los objetivos de 
calidad, establecer la priorización de actividades en el mediano y largo plazo, orientadas a la 
reducción de la carga contaminante, cuyo desarrollo contribuiría al mejoramiento de la calidad de 
los ríos del Distrito Capital.

Estas y otras actividades resultaron en la emisión de la Resolución 3428 del 04/12/2017, “Por 
la cual se revisa y actualiza el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos – PSMV a la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado y Aseo de Bogotá - EAAB – ESP otorgado mediante 
la Resolución 3257 de 2007, y se toman otras determinaciones, en cumplimiento del 
numeral 4.21 de la Sentencia de AP No. 2001-90479 – Saneamiento del Río Bogotá”, 
posteriormente Modificado por la Resolución No. 5479 del 24/12/2021 “Por la cual se modifica 
el plan de saneamiento y manejo de vertimientos – PSMV a la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá – EAAB- ESP, revisado y actualizado mediante la Resolución No. 3428 
del 04 de diciembre de 2017 y se toman otras determinaciones” 

El instrumento ha sido objeto de seguimiento técnico a través de los siguientes documentos.

Tabla 1. Conceptos técnicos de seguimiento PSMV
Concepto Técnico Año

(04061) 2019IE94756 01/05/2019
(17525) 2019IE305943 31/12/2019
(10382) 2020IE218537 03/12/2020
(10381) 2020IE218529 03/12/2020
(05236) 2021IE107838 01/06/2021
(13747) 2022IE282730 31/10/2022
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(15000) 2022IE309811 30/11/2022
(10307) 2023IE213717 14/09/2023
(10359) 2023IE214444 14/09/2023
(10717) 2024IE254454 05/12/2024
(10994) 2024IE265841 17/12/2024

Fuente: Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo (SRHS), 2025.
Expediente SDA-06-2017-1587

Las Resoluciones del instrumento puede ser consultadas en los siguientes links:

http://190.27.245.106/BLA/resoluciones/RESOLUCIONES%202017/3428.pdf
http://190.27.245.106/BLA/resoluciones/RESOLUCIONES%202021/5479.pdf

Ilustración 1. Ubicación del inventario de puntos de vertimientos PSMV.

Fuente: Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo (SRHS) – Google Earth modificado, 
2025.

El Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV) y la recuperación de los ríos urbanos 
de la ciudad, guardan una relación intrínseca con los grandes hitos de saneamiento en la ciudad 
materializados a través de los proyectos PTAR SALITRE y PTAR CANOAS, así como con el 
instrumento económico de tasa retributiva.

http://190.27.245.106/BLA/resoluciones/RESOLUCIONES%202017/3428.pdf
http://190.27.245.106/BLA/resoluciones/RESOLUCIONES%202021/5479.pdf
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Es importante señalar que uno de los objetivos de la presente administración, siempre que 
normativamente sea viable, es adelantar la actualización del Plan de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos (PSMV), cuya vigencia finaliza en 2027, con el propósito de establecer 
compromisos, obras y estrategias de saneamiento con un horizonte mínimo proyectado hasta 
2037.

En estricto cumplimiento de las órdenes impartidas a esta Entidad mediante la sentencia 2001-
00479 y en atención a lo dispuesto en el artículo 3 del Acuerdo Distrital 667 de 2017, la Secretaría 
Distrital de Ambiente elabora y presenta informes de gestión semestrales. A través de dichos 
informes se evidencian de manera detallada los avances relacionados con el proceso de 
descontaminación y la gestión ambiental del Río Bogotá, documentos que son puestos en 
conocimiento del Consejo Estratégico de la Cuenca Hidrográfica del Río Bogotá (CECH) y del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca.

Asimismo, es pertinente señalar que el Tribunal dispuso como instrumento oficial de verificación 
y seguimiento la “Matriz del Plan de Acción CECH 2024-2027”, herramienta en la cual se 
consolidan las metas, actividades, responsables y avances físicos y financieros asociados al 
cumplimiento de las órdenes judiciales a cargo de la Entidad.

Con el propósito de brindar respuesta integral a su solicitud, se da acceso a la Matriz del Plan de 
Acción CECH 2024-2027 y se anexa el último informe de gestión con corte a 31 de diciembre de 
2025.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1EHrRE8FIA0ZDtDLKE4tT3D1NOIAY2eV0/edit?usp=s
haring&ouid=114086130553790946055&rtpof=true&sd=true 

Finalmente, frente al presupuesto se aclara que, al tratarse de descontaminación, adecuación 
hidráulica y gestión ambiental del Río Bogotá, no se tiene un presupuesto definido para cada una 
de estas metas específicas incluidas en la pregunta. Sin embargo, se desarrolla un proyecto de 
inversión 8011 para el fortalecimiento del control ambiental y un contrato macro de monitoreo de 
calidad del agua, que se encuentra como meta en el plan de desarrollo como “Implementar un (1) 
programa de control y planificación sobre el recurso hídrico y sus factores de impacto en el D.C.”, 
la asignación y ejecución presupuestal desagregada para acción directa hacia el Río Bogotá no 
está especificada en el programa debido a que el este va dirigido a todo el recurso hídrico del 
Distrito.

7. Sírvase describir las acciones de carácter pedagógico, cultural y de sensibilización 
implementadas por su entidad para promover la preservación, recuperación, conservación 
y protección del sistema hídrico del Río Bogotá.

La Secretaría Distrital de Ambiente, a través de la Oficina de Participación, Educación y 
Localidades, desarrolla estrategias permanentes de educación, participación y cultura ambiental 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1EHrRE8FIA0ZDtDLKE4tT3D1NOIAY2eV0/edit?usp=sharing&ouid=114086130553790946055&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1EHrRE8FIA0ZDtDLKE4tT3D1NOIAY2eV0/edit?usp=sharing&ouid=114086130553790946055&rtpof=true&sd=true
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orientadas a fortalecer la apropiación ciudadana, la protección del sistema hídrico del Distrito 
Capital y la conservación del río Bogotá y sus afluentes urbanos.

Entre las principales acciones implementadas se encuentran:

 caminatas ecológicas e interpretativas; 
 jornadas pedagógicas y de sensibilización; 
 foros y charlas magistrales en las temáticas de: río Bogotá y subcuencas del distrito, 

cultura del agua y sistema de páramos; las cuales, buscan promover la preservación, 
recuperación, conservación y protección del sistema hídrico de la ciudad;

 jornadas de siembra, limpieza y embellecimiento en zonas aledañas a cuerpos hídricos y 
ecosistemas que componen la Estructura Ecológica Principal del Distrito.

Estas acciones se desarrollan en articulación con organizaciones sociales, entidades distritales, 
instituciones educativas y ciudadanía en general, con el propósito de promover la preservación, 
recuperación, conservación y protección del sistema hídrico de la ciudad, así como el uso 
responsable del recurso hídrico.

La información detallada sobre las actividades realizadas por la Entidad se consolida en los 
informes remitidos al Concejo de Bogotá, los cuales se adjuntan como Anexo 3. Así mismo, en el 
informe de cumplimiento de la Acción Popular 2001-00479, correspondiente al segundo semestre 
de 2025, se evidencian las actividades adelantadas por la Secretaría Distrital de Ambiente 
durante dicho periodo, documento que se adjunta como Anexo 4.

La Secretaría Distrital de Ambiente reitera su compromiso con la recuperación, conservación y 
protección del sistema hídrico del Distrito Capital y continuará adelantando acciones de 
seguimiento, control ambiental, educación y articulación interinstitucional orientadas al 
cumplimiento de las metas asociadas al saneamiento y mejoramiento ambiental de la cuenca del 
río Bogotá.

En los anteriores términos se da respuesta a la Proposición 411 de 2026, quedando la Entidad 
atenta a cualquier información adicional que se requiera dentro del marco de sus competencias.

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
DESPACHO DE LA SECRETARÍA
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Anexos
1- Informe actividades SDA Acuerdo 667 del 2017- DIA RIO BOGOTA 2017 -2025
2- Informe Presupuestos ejecutados DIA RIO BOGOTA 2017 -2025
3- Informes Día del Río Bogotá Acuerdo 667 del 2017_2017-2025
4- Informe de cumplimiento AP 2001-00479 rio Bogotá II semestre de 2025.

Proyectó: EDWIN JAVIER ARIZA VARGAS – OPEL
DIEGO FERNANDO LATORRE - SRH
FABIAN ANDRÉS CANTOR CAMACHO - SRH
LUISA FERNANDA LOZANO LOZANO – OJ 
JUAN DIEGO LEON SAAVEDRA – OJ 

Revisó: CARLOS ARTURO ALVAREZ MONSALVE – SRH 
DAYANNA IBETH ALARCON CRUZ – DCA 

Aprobó: ALIX MONTES ARROYO – OPEL 
JORGE LUIS GOMEZ CURE – OJ 
YESENIA VASQUEZ AGUILERA – DCA  

Elaboró:

NATALY NOVOA PARRA CPS: SDA-CPS-20260703 FECHA EJECUCIÓN: 07/05/2026

Revisó:

JORGE LUIS GOMEZ CURE CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 08/05/2026

FABIAN MAURICIO CAICEDO CARRASCAL CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 07/05/2026

ALIX MONTES ARROYO CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 07/05/2026

ANDRES ALEJANDRO OLARTE CARMONA CPS: SDA-CPS-20260140 FECHA EJECUCIÓN: 08/05/2026

FABIAN MAURICIO CAICEDO CARRASCAL CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 08/05/2026

ALBA RUTH OLMOS CLAVIJO CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 08/05/2026

Aprobó:

ADRIANA SOTO CARREÑO CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 08/05/2026


